
Tipo Consulta 
Asunto Distribución de espacios gratuitos de propaganda electoral  
Fecha  14 de febrero de 2008 
 
Elecciones al Parlamento de Andalucía de 9 de marzo de 2008 
 
 
Consulta formulada por: Junta Electoral Provincial de Almería 
 
Asunto: Si la Agencia Publica Empresarial de la Radio Televisión de Andalucía 
debe emitir bloques electorales en sus desconexiones provinciales  
 
De lo dispuesto en el artículo 62 de la LOREG se desprende la obligatoriedad de la 
existencia de bloques de propaganda electoral cuando los medios de comunicación 
de titularidad pública dispongan de una programación específica en un ámbito de 
difusión más limitado que el de la elección convocada, como es el provincial. 
 
Esa es la previsión contenida en la Instrucción 1/2008, de 4 de febrero de 2008, de 
la Junta Electoral Central, cuando delega en las Juntas Electorales Provinciales la 
distribución de los espacios gratuitos de propaganda electoral en los medios de 
comunicación de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
respecto de la programación provincial de dichos medios. 
 
No resulta disponible para la Agencia Publica Empresarial de la RTVA el 
cumplimiento de la mencionada obligación. 
 


